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Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar los proyec-
tos de resolución del señor diputado Aguilar y de la 
señora diputada Bianchi (I.  M.), ha creído conveniente 
unificarlos en un solo dictamen, sin que por ello altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento planteado 
y luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo 
favorable. 

Rubén D. Sciutto.

ANTECEDENTES
1

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por haberse consagrado la Se-

lección Argentina Sub 17 como campeona del Torneo 
Sudamericano de Fútbol Sub 17, el pasado 28 de abril 
del corriente.

Lino W. Aguilar.
2

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar su beneplácito a la Selección Argentina de 

Fútbol Sub 17, por haber obtenido el título sudamerica-
no, en la provincia de San Luis.

Ivana M. Bianchi.
3

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por la organización del Torneo 

Sudamericano de Fútbol Sub 17 que se llevó a cabo entre 
los días 2 de abril al 28 de abril de 2013 en la ciudad de 
La Punta, provincia de San Luis.

Lino W. Aguilar.
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SUMARIO: Consagración de la Selección Argentina 
de Fútbol Sub 17 como campeona del Torneo Sud-
americano de Fútbol, el 28 de abril de 2013 en la 
provincia de San Luis. Expresión de beneplácito y 
cuestiones conexas.

 1. Aguilar. (2.529-D.-2013.)
 2. Bianchi (I. M.). (2.538-D.-2013.)
 3. Aguilar. (2.601-D.-2013.)

 Dictamen de comisión*
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado los pro-
yectos de resolución del señor diputado Aguilar, y de la 
señora diputada Bianchi (I. M.), por los que se expresa 
beneplácito por la consagración de la Selección Ar-
gentina de Fútbol Sub 17 como campeona del Torneo 
Sudamericano, el día 28 de abril de 2013, en la provincia 
de San Luis; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña aconseja la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114 del reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por la consagración de la Selec-

ción Argentina de Fútbol Sub 17 como campeona del 
Torneo Sudamericano de Fútbol, el día 28 de abril de 
2013, disputado en la provincia de San Luis.

Asimismo, felicitar a la provincia de San Luis por la 
organización del torneo en la ciudad de La Punta.

Sala de la comisión, 2 de julio de 2013.
Rubén D. Sciutto. – María I. Pilatti Vergara. 

– Gerardo F. Milman. – María E. Balcedo. 
– Juan C. Bettanin. – Jorge A. Cejas. – 
Carlos G. Donkin. – Gladys S. Espíndola. 
– Juan C. Forconi. – Graciela Navarro. – 
Omar Á. Perotti. – José A. Villa. – Rubén 
D. Yazbek.

* Artículo 108 del reglamento.


